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vtsTos:

El lnforme N' 117-2023-SAOZ-GDU-MOCGAL de fecha 09 de febrcrc 20231 lnforme N' 014-2023-UGRD-GDU/MDCGAL de
fecha 01 de febrero 2023i lnforme Legal N' 291-2023-GAJ-MCGAL de fecha 14 de marzo de 2023t y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194' de la Constitución Politica del Perú y el Artículo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Or9án¡ca
de Munic¡palidades - Ley N" 27972,10s Gobiernos Locales gozan de autonomla polft¡ca, económica y adm¡nistrativa en los
asuntos de su competenc¡a y esta autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de
administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico.

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, en su artículo 82'sobre las competencias y lunc¡ones específ¡cas
compart¡das con e¡ Gob¡erno Nac¡onal y el regional, en su inciso 10, establece lo siguiente "Fodalecer el espiritu solidario y el
trabajo colectivo, orientado hac¡a el desarrollo de la convivencia social, armoniosa y productiva, a la prevención de desastres
natura¡es y a la seguridad ciudadana".

Que, mediante el artículo 1' de la Ley N" 29664, se crea el Sistema Nacional de la Gestión del R¡esgo de Oesastres (SINAGERD)
como sistema interinstitucional, s¡nérgico, descentralizado, transvelsal y partic¡pativo, cuya finalidad es ¡dentificar y reducir los
r¡esgos asociados a pel¡gros o minimizar sus efectos, así como ev¡tar la generación de nuevos riesgos, efectuar la preparación y
atención ante situaciones de desastres mediañte el establec¡miento de princ¡pios, lineam¡entos de política, componentes,
procesos e ¡nstrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastresi as¡mismo, los numerales 14.4 y 14.5 del articulo 14' de la Ley
en mención, prescriben que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, aseguran la adecuada armonización de los procesos
de ordenamiento delterritorio y su articulación con la Polít¡ca Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desaskes y sus procesos; y,
que son los responsables direcios de incorporar los procesos de la Gest¡ón del Riesgo de Oesastres en la gestión deldesarrollo,
en el ámb¡to de su competenc¡a polit¡co admin¡strativa, con el apoyo de las demás entidades públicas y con la participación del
seclor privado. Los gobiernos reg¡onales y gob¡ernos locales ponen especial atención en el riesgo existente y, por tanto, en la
gestión conecliva.

Que, a t.avés del Decreto Supremo No 048-201 1-PCM de fecha 26 de mayo del 201 I , se aprueba el Reglamento de la Ley N"
29664, que crea el S¡stema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Oesastres (SINAGERD), el mismo que, su artlculo 19' prescribe
lo sigu¡ente: "(...) Atuculo 19.- Las Platalonnas de Defensa Civil.- 19,1 Las Pldtdfomds de Delensa CrVl son espacios
pe¡manenles de pad¡cipdción, cootd¡nac¡ón, convetgencia de esluerzos e integrac¡ón de propuestas, que se const¡luyen en
elemeotos de awyo pan la preparcc¡ón, respuesta y rehabilitac¡ón. 19,2 Lds Platdfomds de Defensa C¡vil luncionan en los
ámb¡tos jurisdi@¡ondles regionales y locales. 19.3 El Pres¡dente del Gob¡eno Reg¡ondl y el Ncalde rcspect¡vamente, constituyen,
presíden y conv@an las Platafo¡mas. 19.1 Es obligatoda la pañ¡c¡pdción de las organ¡zdc¡ones soc,a/es a lrayés de sus
representantes. 19.5 Las otganizac¡ones huñan¡tadas v¡nculadas a la gest¡ón delresg@ de desáslrcs, apoyan y padicipan en
las Platafomas de Defensa C¡vil. (...)".

Que, por medio de la Resolución Minasterial N" 180-2013-PCM del 10 de Jul¡o de 2013 se aprueba los "Lineamientos para ta
Organización, Const¡tución y Funcaonamiento de las Plataformas de Defensa Civil" establece eñ el numeral 6.1.3 que la
Plataforma de Defensa C¡v¡¡ de la Municipalidad Distrital (PDCD) está conformada por elAlcalde quien la constituye, pres¡de y
convoca; la secretarla técnica que es asumida por e¡ Jefe de Defensa C¡v¡li representantes de la entidades públ¡cas y privadas,
organ¡zaciones soc¡ales deb¡damente reconocidas y humanilarias, organismos no gubernamentales, voluntariado y ent¡dades de
primera respuesta vinculadas a la gestión reacliva y gestión del riesgo de desastres.

Que, en atenc¡ón a ello, mediante Resolución de Alcaldia N' 77-20'1g-A-MDCGAL de fecha 25 de abr¡¡ det 2019 en et artfcuto
primero resuelve, aprobar la actualización de los integrantes de la Plataforma de defensa Civ¡¡ del Distrito Coronel Gregono
Albanacin Lanch¡pa, conforme se detalla.

Que, mediante lnforme N' 014-2023-UGRD-GDU-[TDCGAL de fecha 01 de febrero 2023, elencargado de la Unidad de cestión
del Riesgo de Desastres de la Gerencia de Desarrollo U¡bano, informa que ¡a Ley N'29664, Ley que crea elsistema Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), define la Gest¡ón del Riesgo de Desastres, como el proceso social cuyo fin
último es la prevención, la reducción y el control pernanente de los faclores de riesgo de desastres de la sociedad, así como la

preparación y respuesta ante situaciones de desaskes. considerando las polít¡cas nacionales con espec¡alénfasis en
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aquellas ¡elativas a materia económica, ambiental, de seguridad, defensa nacional y territoria¡ de manera sostenable. por otro
lado, indicaque la Resolución Ministerial N' 180-2013-PCM dispone aprobar los "Lineamientos para laOrganización, Constituc¡ón
y Func¡onamiento de las Plataformas de Defensa Civil" dictados por el lnstituto Nac¡onal de Defensa aivil, con la finalidad de
brindar soporte nomativo y técnico para cumplir con el objetivo de lograr ta participación, como elementos de apoyo para ¡os
procesos de Preparac¡ón, Respuesta y Rehabilitación. Eñ ese sentido, manifiesta que es necesario rectificar y aclualizar a los
integrantes de la Plataforma de Defensa Civil del Diskito Coronel Gregor¡o Albarracin Lanchipa, a fin de poner en funcionamienlo
el trabalo articulado en el desarrollo de los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación ante los pos¡bles desastres
naturales y eventuales emergencias. Por lo que, sugrere se realice el trámite mediante acto resolutivo, para su respectivo
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func¡onamiento. con la finalidad de retomar las reun¡ones de trabajo correspondientes al presente año, sol¡c¡tando se cons¡dere
a los ¡ntegrantes que detalla.

Que. mediante lnfome N' '! 17-2023-SAQZ-GDU-MDCGAL de fecha 09 de febrero de 2023, elGerente de Desarrollo Urbano de
la Municipalidad Oistr¡tal Coronel Gregorio Albarracin Lañch¡pa, señala que la Unidad de Gestión de Riesgos y Oesastres solicita
la r€ctificac¡ón y actualización de la Plataforma de Oefensa Civil de la Municipalidad Diskital Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa, por lo que, ¡equiere se realic€ eltrámite correspondiente mediante acto resolutivo.

Que, mediante lnfome Legal N' 291-2023-GAJ-MDCGAL de fecha '14 de mazo de 2023, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite
op¡nión respecto de la procedencia de la emisión del acto resolut¡vo, mediante el cual se apruebe la Adualización de los
integrantes de la Plataforma de Oefensa Civil del D¡strito Coronel Gregor¡o Albarracin Lanchipa, conforme se detalla el referido
informe.

Que, estando a las consideraciones, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, D.S. 04-2019-JUS aprueba el TUO de la Ley N' 274it4 Ley del Procedimiento Administrat¡vo General; y
contando con elVisto Bueno de la Gerencia Municipal; Gerencia de Desarrollo Urbano; Gerencia de Asesoria JurÍdica, Gerencia
de Secretaria Ge-neáEtmagen lnst¡tucional y, Gerencia de Admin¡stración.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRlfr¡IERO: APROBAR la aclual¡zación de los integrantes de la Platafoma de Delensa Civil de¡ Distrito Coronel
Gregorio Albarracín Lanchipa, conforme se detalla a continuación:

Alcalde de la Municipalidad Oistrital Coronel Gegono Albar6cín Lanchipa (MDCGAL).
Eñcargado de la Unidad de Gestión de Riesgos y Oesaslres de la MDCGAL.

- Represenlanle de la Sub Prefectura del Distrito Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa : lntegrante
- Representanle del PoderJudioaldel Distrito Coronel Gregor¡o Albarracíñ Lanchipa. : lntegrante
, Juez de Paz del Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lañchipa : lnlegrante
. Coñisário de la PNP del Dislrito Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa. : lnlegrante
. Represeñlanle del Ejército Perua no RC 821 1 Cuartel TaBpacá lnleg rante. Representanle de la Compañía de Bomberos Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa. : lntegrante. Represeñtante del CLAS San FÉncjsco del Dastrito Coronel Gregorio Albarecfn Lañchipa r lñtegránte
- Representante de ESSALUD de¡ Oistr¡lo Coronel Gregono Albarracín Lanchipa. r lntegrante

Representañte del Miñisterio Púb¡¡co del Dislrito Coronel Gregono Albarracín Lenchipe. : lntegrante
Representante de la Parroquia San José Misencordioso : lntegranle

- Representante de las Juntas Vecinales del Distrito Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa : lntegrante

aRTIcULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO a partir de la fecha toda disposición que se oponga la presente resolución.

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR al encargado de la Un¡dad de Gest¡ón de Riesgos y Desastres corno Secretario Técn¡co
de la Platafoma de Oefensa Civildel Diskito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

ARTÍCULO CUARTO: ESTABLECER que las autoridades e instituciones antes señaladas, puedan des¡gnar, alternamente a un

representante para las reuniones que se realice.

ARTICULO QUINTO: DISPONER la publacac¡ón de la presente resolución en el Portal lnstitucional de la Municipal¡dad Diskital
Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa (hl§pl¡ü4¿In!¡ti4!AjIa§ti!.999n9)
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